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UIA
Reunir a los abogados del mundo
La UIA es una organización global y multicultural para 
la profesión jurídica. La UIA fue creada en 1927 y agrupa 
miembros repartidos en más de 120 países. Facilita el 
crecimiento profesional y el intercambio internacional de 
información e ideas, promueve el Estado de derecho y la 
independencia y la libertad de los abogados en todo el 
mundo, valora la amistad, el compañerismo y el desarrollo de 
relaciones entre miembros. 

A través de sus miembros individuales o colectivos (colegios 
de abogados, federaciones y asociaciones) repartidos en 
el mundo entero, la UIA llega hoy a más de dos millones de 
abogados.

Varias fórmulas de afiliación le son propuestas según su perfil 
y el país en el que ejerce.

Únase a la UIA y conviértase en miembro 
de la red internacional de abogados más 
sólida.

Podrá participar en los trabajos de las 43 comisiones de la 
UIA y compartir su experiencia con la de otros profesionales 
venidos de otros países, a los seminarios, formaciones y al 
congreso anual de la UIA. 

Asimismo, podrá movilizarse al lado del UIA Institute for the 
Rule of Law (UIA-IROL) que, cada año, apoya a los abogados 
que no pueden ejercer libremente su profesión. En cualquier 
lugar del mundo donde los derechos de la defensa se vean 
amenazados y donde el buen funcionamiento de la justicia se 
vea entrabado, la UIA hará que su voz se escuche.

Afiliarse a la UIA le permite también 
beneficiarse de una tarifa preferente 
para su inscripción al congreso. Si desea 
obtener más información, conéctese a la 
página Web UIA:
www.uianet.org

Comité organizador

Jerome C. ROTH - Presidente de la UIA

Sebastiaan MOOLENAAR - Director de Congresos

Randy ALIMENT - Director de Ingresos

Stéphane BONIFASSI - Director Adjunto - 

Temas Principales Congresos

Grant A. DAVIS-DENNY

Alain GROSJEAN - Secretario General 

Jean-François HENROTTE - Director de Estrategia Digital

Carlo MASTELLONE - Director de Publicaciones

Matthias W. STECHER - Director de Comisiones

Silvestre TANDEAU DE MARSAC - Director Financiero
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GLOBAL LEGAL SOLUTIONS PREMIER SPONSOR

LexisNexis
Nigel Roberts
Senior Director Global Associations
125 Park Avenue
Nueva York, NY 10007, Estados Unidos
E. nigel.roberts@lexisnexis.com
W. www.lexisnexis.com

PATROCINADOR ORO 

Columbia Law School
435 West 116th Street
Nueva York, NY 10027, Estados Unidos
E. ExecLLM@law.columbia.edu
W. www.law.columbia.edu/academics/
executive-llm-program-and-curriculum

PATROCINADORES PLATA

Ordre des avocats de Paris
4, boulevard du Palais
CS80420, 75053
París Cedex 01, Francia
T. +33 1 44 32 49 49
E. international@avocatparis.org
W. www.avocatparis.org

Munger, Tolles & Olson LLP
560 Mission St, 27th Floor
San Francisco, CA 94105,
Estados Unidos
T. +1 415 512 4000
W. www.mto.com

Lewis Brisbois Bisgaard & Smith LLP
1111 Third Avenue, Suite 2700
Seattle, WA 98101, Estados Unidos
T. +1 206 436 2020
W. www.LewisBrisbois.com

Uría Menéndez
Colón, 28
46004 Valencia, España
T. +34 96 352 91 91
E. valencia@uria.com
W. www.uria.com

EXPOSITORES
LexisNexis
Nigel Roberts
Senior Director Global Associations
125 Park Avenue
Nueva York, NY 10007, Estados Unidos
E. nigel.roberts@lexisnexis.com
W. www.lexisnexis.com

Columbia Law School
435 West 116th Street
Nueva York, NY 10027, Estados Unidos
E. ExecLLM@law.columbia.edu
W. www.law.columbia.edu/academics/
executive-llm-program-and-curriculum

Docucert
24 rue Erlanger 
75116 París, Francia
E. contact@docucert.co
W. www.docucert.co

UIAmbassadors

Despachos
n Lewis Brisbois Bisgaard & Smith LLP
n Munger, Tolles & Olson LLP
n Szecskay Attorneys at Law
n Uría Menéndez

Individuales
n Jumanah Behbehani
n Ignacio Corbera Dale
n Ian de Freitas
n Jerome Roth
n Jacqueline Scott
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LewisBrisbois.com

With more than 1,600 attorneys working throughout 
the United States, our clients know firsthand the 
meaning and value of full service. From the moment 
we step into the office each day, our purpose is to 
fulfill our clients’ needs and provide results that 
exceed their expectations.

Lewis Brisbois is proud to support the UIA 2020 Virtual Congress.

Your LL.M.,  
Your Way
Master the American legal system.  
Advance your career.  
Broaden your perspective.

Columbia Law School’s LL.M. programs offer unlimited  
opportunities for intellectual, personal, and professional  
growth. Enroll in a custom full-year degree path, or earn  
an Executive LL.M. specializing in global business law in  
just six months.

law.columbia.edu/graduate-admissions
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Información Congreso Virtual

Dirección de los organizadores
Si desea inscribirse al congreso o para cualquier información sobre la 
UIA y/o el congreso, no dude en ponerse en contacto con:

UNION INTERNATIONALE DES AVOCATS
20 rue Drouot - 75009 París - Francia

Tel.: +33 1 44 88 55 66 - Fax: +33 1 44 88 55 77
Email: uiacentre@uianet.org 
Página Web: www.uianet.org

¿Cómo inscribirse?
Inscríbase en línea en virtualcongress.uianet.org

Su inscripción le será confirmada tras haber abonado el importe 
íntegro de los gastos de inscripción.

Exposición
Los patrocinadores del congreso estarán disponibles para interactuar 
directamente con los participantes en la zona de exposición virtual. 
Encuentre la lista actualizada de nuestros patrocinadores en

virtualcongress.uianet.org.

Lista de congresistas
Una vez inscritos en el congreso, todos los participantes tendrán 
acceso a los datos de los demás inscritos en

virtualcongress.uianet.org.

Modificaciones y ampliaciones
Algunos nombres, así como algunas reuniones o actividades, no 
figuran en este programa al no haberse confirmado con suficiente 
antelación. Rogamos consulte con asiduidad el portal de la página 
Web de la UIA destinado al congreso virtual, donde figurarán las 
posibles modificaciones y ampliaciones aportadas a este programa. 
El programa definitivo con todas las actualizaciones e informaciones 
prácticas estará disponible unos días antes del congreso.

Interpretación simultánea
El cuadro a continuación indica las sesiones que dispondrán de un 
servicio de interpretación simultánea:

Siete ventajas de asistir al primer Congreso Virtual de la UIA

Asista desde cualquier parte del mundo >  No es necesario que salga 
de su casa u oficina

Excelente relación calidad-precio > Acceso en línea ilimitado a más 
de 35 sesiones, durante y hasta 30 días después del congreso, por una 
quinta parte de la tarifa habitual de inscripción al congreso 

Ahorre dinero > Sin gastos de viaje, sin gastos de alojamiento

Ahorre tiempo > No es necesario tomarse días libres, ¡adapte su 
participación a su propio horario!

Flexibilidad > Vea el Congreso a su conveniencia desde su PC, teléfono 
o tableta

Reduzca su huella de carbono > Sin vuelos de larga distancia

 Una experiencia virtual emocionante > ¡La UIA tendrá su propio 
centro de congresos virtual!

Miembro UIA
Estándar (categorías 1 y 2 según lista UIA)* 350 €

Miembro UIA
País emergente (categorías 3 y 4 según lista UIA)* 250 €

No Miembro 450 €
* Lista disponible en la página Web de la UIA: www.uianet.org, sección membresía

SESIÓN FECHA INGLÉS FRANCÉS ESPAÑOL

Ceremonia de inauguración 28 de octubre n n n

Tema principal 1                                                                                               
La financiación por terceros, 
¿ayuda o perjudica al arbitraje 
internacional? Perspectivas 
contrastadas de las partes, los 
árbitros y los financiadores

28 de octubre n n n

Tema principal 2                                                                                               
¿Los sistemas judiciales 
clásicos se han agotado? ¿Es 
necesario  un nuevo modelo?

29 de octubre n n n

Tema principal 3                                                                                     
Combatir el racismo sistemá-
tico en el sistema jurídico 
y judicial – El papel de los 
abogados

30 de octubre n n n

Ceremonia de clausura 30 de octubre n n n
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Martes 27 de octubre
16:30 - 18:00

Sesión Tema Coordinadores Ponentes

Foro de
Miembros

Colectivos /
Senado

Internacional de 
Colegios

de Abogados

Promoción del poder y de la independencia de los colegios de 
abogados y sus miembros 
El Ejecutivo y las instituciones comerciales consideran con demasiada 
frecuencia que un poder judicial y unos abogados eficaces e 
independientes les obligan a rendir cuentas o igualan las condiciones 
para los miembros más débiles de nuestras sociedades. Esto alienta 
a los gobiernos a adoptar medidas explícitas e informales destinadas 
a ejercer el control sobre la profesión, limitando la independencia de 
los profesionales y los colegios de abogados y tratando de hacer del 
“Estado de Derecho” una herramienta del Ejecutivo.
Las presiones varían desde el sutil pero persistente llamamiento 
a la reforma, hasta la más flagrante injerencia en los procesos de 
selección y el uso, directamente o por intermediarios, de la amenaza 
física y la intimidación. Los líderes de los colegios de abogados y 
sus miembros son un baluarte en la promoción y protección de una 
profesión independiente y fuerte, firmemente comprometida con la 
promoción de los intereses de sus clientes, respetando siempre el 
Estado de derecho.
En esta sesión se examinarán las amenazas a la independencia 
evidentes en este momento, las respuestas dadas por los dirigentes 
de los colegios de abogados y, sobre todo, la asistencia y el apoyo 
que pueden prestar la UIA y los colegios de abogados a los más 
amenazados.
Intervendrán dirigentes de colegios de abogados, profesionales y 
financiadores.

1° Vicepresidente del Senado 
Internacional de Colegios
de Abogados:
Robert BOURNS,
Ex Presidente de la Law 
Society of England and Wales 
2° Vicepresidente del 
Senado Internacional de 
Colegios de Abogados:
Joachim BILE-AKA,
Ex Decano del Colegio de 
Abogados de Côte d’Ivoire
3° Vicepresidente del 
Senado Internacional de 
Colegios de Abogados:
Alfonso PÉREZ-CUÉLLAR 
MARTĺNEZ,
Ex Presidente 
del Ilustre y Nacional 
Colegio de Abogados
de México, Presidente
del Consejo General
de la Abogacía Mexicana
Co-Director de los Miembros 
Colectivos: 
Aldo BULGARELLI,
Ex Presidente del CCBE
Co-Director de
los Miembros Colectivos:
Ma Eugenia GAY ROSELL, 
Decana del Ilustre Colegio 
de la Abogacía de Barcelona, 
Vicepresidenta del Consejo 
General de la Abogacía
Española

Olivier COUSI,
Decano del Colegio
de Abogados de París
Claudia DE BUEN UNNA, 
Primera Vicepresidenta 
de la Barra Mexicana
Sandie OKORO,
Primera Vicepresidenta y 
consejera jurídica general 
del Grupo Banco Mundial  
(invitada)
Steven THIRU,
Ex Presidente del Colegio
de Abogados de Malasia

18:00 - 19:00

Sesión
conjunta
UIA-ABA

Lecciones aprendidas: 5 maneras en que el Covid-19 ha cambiado 
el Derecho 
Los abogados y los tribunales ya han experimentado desastres en el 
pasado, tanto de origen humano como natural, pero por lo general 
han sido locales o regionales, y a menudo de duración relativamente 
corta. Los abogados y los tribunales, y todos los que participan en la 
prestación de servicios jurídicos, han tenido que encontrar la manera 
no sólo de superar sus propios retos, sino también de tramitar las 
reclamaciones y defender a sus clientes. Los tribunales y los sistemas 
de arbitraje tuvieron que adaptarse. Las asociaciones de abogados 
se vieron obligadas a cambiar sus paradigmas. Este panel examinará 
los aspectos positivos y negativos del Covid-19 para los servicios 
jurídicos y el estado de derecho, centrándose en cinco reflexiones 
principales: el futuro de la resolución de litigios, la adaptación de los 
bufetes al ejercicio a distancia, el cambio de paradigma en materia 
de educación, las pruebas y la admisión de nuevos abogados, las 
normas éticas y la práctica a distancia, así como las prioridades y 
paradigmas de las asociaciones de abogados.

Louis F. BURKE,
Representante
de la ABA para la UIA
(Louis F. Burke PC)
New York, NY, Estados Unidos

Moderador:
Steven M. RICHMAN,
Ex Presidente, ABA
Section International Law
(Clark Hill PLC)
Princeton, NJ, Estados Unidos

Hailyn CHEN
(Munger, Tolles & Olson LLP) 
San Francisco, CA,
Estados Unidos
Laurie DANIEL
(Holland & Knight)
Atlanta, GA, Estados Unidos
Jorge MARTĺ MORENO, 
President Electo de la UIA
(Uría & Menendez)
Valencia, España
Joe RAIA, 
Presidente, ABA Section of 
International Law (Gunster) 
Miami, FL, Estados Unidos
James A. REEDER JR., 
Presidente, ABA Section 
of Litigation (Jones Day) 
Houston, TX, Estados Unidos
Patricia REFO,
Presidenta de la ABA
(Schnell & Wilmer LLP)
Phoenix, AZ, Estados Unidos
Jerome ROTH,
Pesidente de la UIA
(Munger, Tolles & Olson LLP)
San Francisco, CA,
Estados Unidos
Jacqueline SCOTT,
Directora General UIA-IROL
(Fortney & Scott)
Washington, DC,
Estados Unidos
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Miércoles 28 de octubre
9:00 - 9:50

Sesión Tema Coordinadores Ponentes

Foro de
Abogados
Asiáticos

Estudio interjurisdiccional de las normas sobre el secreto 
profesional del abogado
La protección del secreto profesional del abogado no solo abarca 
la obligación de confidencialidad del abogado, sino que constituye 
también una premisa fundamental para la confianza del cliente 
cuando solicita asistencia jurídica. Últimamente, la diversidad de 
normas en vigor en los diferentes territorios ha planteado problemas 
en la aplicación transfronteriza de la ley, especialmente en lo 
referente al derecho de la competencia. No obstante y sin lugar a 
dudas, las leyes y prácticas de aplicación asiáticas en este campo 
no están todavía a la altura de las normas occidentales. El objetivo 
de este foro es comparar y estudiar la situación actual y los temas 
de actualidad relacionados con las normas que protegen el secreto 
profesional de los abogados en Asia.

Yoshihisa HAYAKAWA
(Uryu & Itoga)
Tokio, Japón

10:00 - 10:50

Foro de
Abogados de 

Países de
Europa Central

y Oriental

La inteligencia artificial y la abogacía Mihai-Alexandru 
TANASESCU
(Tanasescu, Ispas & Asociatii 
Avocati)
Bucarest, Rumania

11:00 - 11:50

Foro de
Abogados
Africanos

Covid-19 – ¿Catalizador u obstáculo para el acuerdo sobre el Área 
Continental Africana de Libre Comercio?

Olufemi SUNMONU
(Aliant Qais Conrad Laureate)
Lagos, Nigeria

12:00 - 12:50

Foro de
Abogados de 

Habla Francesa

Las acciones de los colegios de abogados para apoyar a sus 
miembros durante la crisis del coronavirus

Françoise HECQUET
(SCP Preel Hecquet
Payet-Godel)
París, Francia

Fayçal DRIOUECHE
(Cabinet d‘avocat 
Drioueche)
Alger, Argelia

13:00 - 13:50

Foro de
Abogados

de Habla Árabe

Driss CHATER,
Presidente de honor de la UIA, 
Fez, Marruecos

16:00 - 17:20

Tema
principal 1

La financiación por terceros, ¿ayuda o perjudica al arbitraje 
internacional? Perspectivas contrastadas de las partes, los árbitros 
y los financiadores

Moderadora:
Laurence KIFFER,
París, Francia

Nadia DARWAZEH
(Clyde & Co)
París, Francia
Dana C. MACGRATH
(Omni Bridgeway)
Nueva York, NY, Estados Unidos
David W. RIVKIN 
(Debevoise & Plimpton LLP) 
Nueva York, NY, Estados Unidos
Eduardo SILVA ROMERO 
(Dechert LLP)
París, Francia
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Miércoles 28 de octubre
18:00 - 18:50

Sesión Tema Coordinadores Ponentes

Foro de
Juristas de

Lengua
Española

El arbitraje en los países de lengua española Jorge MARTÍ MORENO
(Uría Menéndez)
Valencia, España

Jenifer Valeria ALFARO 
BORGES
(Alphabeto Uruguay) 
Montevideo, Uruguay
Urquiola DE PALACIO 
(Palacio y Asociados) 
Madrid, España
Francisco RUIZ RISUEÑO 
(Corte Civil y Mercantil
de Arbitraje - CIMA)
Madrid, España
Juan SERRADA
(Corte Civil y Mercantil
de Arbitraje - CIMA)
Madrid, España

18:00 - 18:50

Foro
de Abogados

de Habla
Portuguesa

Incentivos para la inversión en los países de habla portuguesa Inês SEQUEIRA MENDES 
(Abreu Advogados)
Lisboa, Portugal

19:00 - 19:50

Foro de
Abogados

Latinoamericanos

El impacto de la pandemia sobre la abogacía en nuestra región: 
las ramificaciones económicas, técnicas y éticas de la crisis del 
Covid-19

Eduardo LORENZETTI 
MARQUES
(Studio Lorenzetti Marques) 
Sao Paulo, Brasil

Jenifer Valeria ALFARO 
BORGES
(Alphabeto Uruguay) 
Montevideo, Uruguay
Cristián CONEJERO ROOS 
(Cuatrecasas)
Santiago, Chile 
Fernando HERNÁNDEZ 
GÓMEZ
(Vázquez Aldana, 
Hernández Gómez & 
Asociados)
Guadalajara, México

Jueves 29 de octubre
11:00 - 12:20

Derecho Penal /
Derecho Fiscal

El derecho penal como instrumento para influir en el compor-
tamiento social

Etienne LESAGE
(Lesage Avocats) París, 
Francia
Martí ADROER 
(Cuatrecasas)
Barcelona, España

Vito D’AMBRA
(Studio D’Ambra e Associati)
Milan, Italia
Ángela DĺAZ-BASTIEN 
(Ernesto Díaz-Bastien & 
Asociados)
Madrid, España
Emmanuel DAOUD
(Aarpi Vigo) París, Francia
Marilyn MCKEEVER
(New Quadrant Partners 
Limited)
Londres, Reino Unido
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11:00 - 12:20

Sesión Tema Presidentes Ponentes

Derechos
Humanos

Derechos Humanos en tiempos de Covid-19 
La pandemia provocada por el Covid-19 ha afectado no solo la forma 
en la que nos gobiernan sino incluso las formas en la que la sociedad 
y los individuales vivimos. 
Medidas que supuestamente son tomadas con la finalidad de 
proteger nuestra salud han ocasionado el incumplimiento de los 
Derechos Humanos más básicos. El acceso a la educación, derechos 
del empleado, discriminación por género, igualdad y protección 
de nuestros mayores están entre los derechos violados en varias 
regiones. 
Nuestra comisión viajará de forma virtual por distintos continentes, 
presentando por nuestros expertos una imagen local basada en sus 
experiencias, sobra la dimensión de los Derechos Humanos en este 
tiempo tan extraordinario.

Carolina MARÍN PEDREÑO
(Dawson Cornwell Solicitors) 
Londres, Reino Unido

Dominique ATTIAS,
Vicepresidenta de
la Federación de los 
Colegios de Abogados
de Europa, París, Francia
Daniela HORVITZ LENNON 
(Horvitz and Compañía 
Limitada)
Santiago, Chile 
Sulema JAHANGIR
(AGHS)
Lahore, Pakistán   
Gustavo SALAS 
RODRĺGUEZ (Salas y Salas) 
Cancún, México 

Derecho
 Internacional

Privado /
Derecho

de los
Transportes

Tribunales especializados para controversias comerciales 
internacionales: ¿un modelo eficiente? 
Las comisiones Derecho Internacional Privado y Derecho del Transporte 
unirán sus fuerzas para afrontar un tema que en el futuro puede tener 
un impacto relevante en nuestras actividades profesionales diarias. 
La tendencia en algunos Estados a crear tribunales especializados 
exclusivamente dedicados a la resolución de controversias en 
transacciones comerciales internacionales se ha incrementado, y la 
administración de justicia marítima por tribunales especializados 
(por ejemplo, los Tribunales Marítimos de Inglaterra y Gales), que 
se remonta a tiempos antiguos, podría servir de ejemplo útil para 
valorar las ventajas y desventajas de estos tribunales especializados 
respecto de tribunales generalistas. ¿Es un modelo eficiente? 
¿Pueden los tribunales especializados satisfacer las necesidades 
actuales de la administración de justicia (videoconferencias, uso de 
idioma extranjero, obtención de pruebas a distancia, etc.)? Juristas 
de distintos países abordarán estas cuestiones cruciales y otras con 
el objetivo de que haya un intercambio práctico de ideas entre los 
participantes sobre este asunto.

Paolo LOMBARDI
(Elexi Studio Legale)
Turín, Italia
Alberto PASINO
(Zunarelli Studio Legale 
Associato)
Trieste, Italia

Fernando DE LA MATA 
(Cortés, Abogados)
Barcelona, España
Olaf HARTENSTEIN
(Arnecke Sibeth Dabelstein) 
Hamburgo, Alemania
Julien LECAT
(Bignon Lebray)
Aix-en-Provence, Francia
Francisco RAMOS 
ROMEU (Ramos & Arroyo 
Abogados)
Barcelona, España
Nathalie SINAVONG
(Lmt Avocats)
París, Francia

Derecho de las 
Biotecnologías / 
Derecho Médico 

/ Derecho de 
Seguros

El impacto global del Covid-19 en los sectores de la salud y de los 
seguros y el derecho de privacidad: ¿volveremos algún día a la 
“normalidad”? 
Esta sesión de trabajo conjunta combinará la experiencia y los 
conocimientos de los miembros de las comisiones Derecho de las 
Biotecnologías, Derecho Médico y Derecho de Seguros. Se abordará 
el impacto del Covid-19 sobre el derecho de privacidad debido a 
los mecanismos de vigilancia y rastreo de la enfermedad, así como 
los efectos globales de la pandemia sobre la salud, en particular las 
implicaciones constitucionales de la crisis del Covid-19 en Brasil, la 
respuesta francesa y la perspectiva china. En materia de seguros, 
la atención se centrará en las cuestiones de cobertura de seguros, 
especialmente para las reclamaciones por pérdidas debidas a 
interrupción de actividad y la respuesta del sector.

Wei SONG
(Law Institute - University
of Science and Technology
of China) Hefei, China
Janice F. MULLIGAN 
(Mulligan, Banham & Findley) 
San Diego, CA,
Estados Unidos
Christopher B. KENDE
(Cozen O’Connor)
Nueva York, NY,
Estados Unidos

Joshua R. COHEN
(DeCorato Cohen Sheehan
& Federico LLP)
Nueva York, NY, Estados Unidos
Andrew GROSSO
(Andrew Grosso & 
Associates)
Washington, DC,
Estados Unidos
Françoise HECQUET
(Preel Hecquet Payet-Godel)
París, Francia
Yinghua LIU
(Law Institute - University
of Science and Technology 
of China) Hefei, China
Eliana SILVA DE MORAES 
(Silva de Moraes
Advogados Associados)
Sao Paulo, Brasil

13:30 - 14:50

Tema
principal 2

¿Los sistemas judiciales clásicos se han agotado? ¿Es necesario un 
nuevo modelo?

Moderador:
Simon BRUCE
(Farrer & Co)
Londres, Reino Unido

Flora HARRAGIN
(Farrer & Co)
Londres, Reino Unido
Dominique KAMBALA, 
Decano del Colegio de Abogados 
de Kananga, RD Congo
Ana María KUDISCH CASTELLÓ
(Kudisch Abogados)
Ciudad de México, México
Elodie MULON
(Mulon & Associés)
París, Francia
Hendrik PUSCHMANN
(Farrer & Co)
Londres, Reino Unido
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15:00 - 16:20

Sesión Tema Presidentes Ponentes

Derecho
Administrativo
 y Regulatorio

Alianzas público-privadas
Las alianzas público-privadas se utilizan en el mundo entero para 
poner en marcha un gran abanico de proyectos de infraestructuras 
(autopistas, puertos, aeropuertos, centrales energéticas, 
instalaciones deportivas, etc.). 
La comisión Derecho Administrativo y Regulatorio estudiará la 
situación actual de las APP en varios países, incluyendo los asuntos 
relacionados con la contratación pública, el reparto de riesgos en los 
contratos APP y la litigación.

Pedro MELO
(Miranda & Associados)
Lisboa, Portugal

Marco MARIANI
(Studio Legale Associato 
Catte Mariani)
Florencia, Italia
José Luís MOREIRA DA 
SILVA (SRS Advogados)
Lisboa, Portugal
Claude NICATI
(Étude NVB - Nicati,
Vara & Bigler)
Neuchâtel, Suiza
Rosa Isabel PEÑA SASTRE 
(Roca Junyent)
Barcelona, España

Derecho
de Sociedades y 

Fusiones
& Adquisiciones 
/ Organización 
de los Bufetes 
de Abogados

Posibles repercusiones del Covid-19 en los bufetes de abogados 
Los cambios surgidos en nuestra vida profesional a lo largo de los 
últimos meses podrían conducirnos a una concepción totalmente 
nueva de la organización de la actividad y del negocio de la abogacía. 
En función de la evolución de la crisis del Covid en el sector, podría 
ser necesario adoptar medidas innovadoras de financiación de 
los bufetes de abogados, considerando la posibilidad de rescate, 
de reestructuración y de adquisición. Esta sesión se basará en los 
aspectos positivos, como la reestructuración beneficiosa del negocio, 
acelerando algunas tendencias emergentes como el aumento del 
trabajo a domicilio, favoreciendo ¿quizás? la conciliación trabajo-vida 
privada tan anhelada. Se hablará también sobre formas de trabajo 
más inteligentes y sobre las oportunidades derivadas de la crisis del 
Covid-19. Sin embargo, no cabe duda de que la crisis seguirá ejerciendo 
un impacto financiero significativo en nuestra profesión y, por tanto, 
sería necesario estudiar cómo amortiguar estos aspectos negativos, 
incluyendo ayudas estatales, opciones de reestructuración y medidas 
dirigidas a convertirse en un objetivo atractivo para la adquisición. La 
lista de posibles repercusiones en nuestro negocio es prácticamente 
infinita. La estructura preliminar consistirá en dividir los 80 minutos 
en dos sesiones de 40 minutos. La primera tratará sobre el impacto 
del periodo post Covid-19 en la estructuración de la actividad y la 
segunda estará dedicada a las maneras de atenuar las consecuencias 
de la crisis en nuestros bufetes.

James D. ROSENER
(Pepper Hamilton LLP)
Nueva York, NY,
Estados Unidos
James GRENNAN
(A&L Goodbody)
Dublín, Irlanda

Martí ADROER
(Cuatrecasas)
Barcelona, España
Fernando HERNÁNDEZ 
GÓMEZ
(Vázquez Aldana, 
Hernández Gómez & 
Asociados) Guadalajara, 
México
Jorge MARTÍ MORENO
(Uría Menéndez)
Valencia, España

Derecho del 
Medio

Ambiente y 
del Desarrollo 
Sostenible /
Inversiones 
Extranjeras

Cuestiones prácticas sobre protección medioambiental a tener en 
cuenta en las inversiones extranjeras 
Las inversiones extranjeras deben enfrentarse cada vez de forma 
más directa, y más intensa, con distintas cuestiones relativas a la 
protección del Medio Ambiente. Tanto en operaciones de M&A, 
como financieras, inmobiliarias o de cualquier otro tipo, y con 
independencia del lugar del mundo del que provengan el inversor 
o del destino de la inversión, cuestiones tales como autorizaciones 
ambientales, restricciones comerciales u operacionales, entre otras, 
se han convertido en numerosas ocasiones en claves para el éxito de 
la inversión. En esta sesión participarán expertos de los dos campos 
que darán su visión práctica sobre este tipo de casos.

Carlos DE MIGUEL PERALES 
(Uría Menéndez)
Madrid, España
Eduardo LORENZETTI 
MARQUES
(Studio Lorenzetti Marques) 
Sao Paulo, Brasil

Fernando HERNÁNDEZ 
GÓMEZ
(Vázquez Aldana, Hernández 
Gómez & Asociados)
Guadalajara, México
Gabriel LIZAMA OLIGER 
(Lexing)
San José, Costa Rica
Luis Fernando MACÍAS 
(Philippi Prietocarrizosa 
Ferrero Du & Uría)
Bogotá, Colombia
Ernesto SÁNCHEZ PROAL 
(Secretaría de Desarrollo 
Económico)
Guadalajara, México

Sesión para
los jóvenes
abogados

1. La era de la digitalización y sus implicaciones legales; 
codificación predictiva y derechos humanos, arbitraje y resolución 
de conflictos, IA y datos
2. Los desafíos a los que se enfrentan los jóvenes abogados en la 
era del Covid-19

Flora HARRAGIN
(Farrer & Co)
Londres, Reino Unido

Ángela DĺAZ-BASTIEN 
(Ernesto Díaz-Bastien & 
Asociados)
Madrid, España
Lisette DUPRE
(Dawson Cornwell)
London, Reino Unido
Gerard JAMES
(William Fry)
Dublin, Irlanda
Tiago PICÃO DE ABREU 
(Antas Da Cunha Ecija & 
Associados)
Lisboa, Portugal
Hin Han SHUM
(Squire Patton Boggs)
Hong Kong, SAR, China
Joana WHYTE
(Next Lawyers),
Oporto, Portugal
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17:00 - 18:20

Sesión Tema Presidentes Ponentes

Derecho
Bancario

y Financiero /
Derecho

Inmobiliario

Micromecenazgo
sustantivo
Práctica consistente en financiar un proyecto o empresa mediante la 
recaudación de dinero de un gran número de personas que aportan 
individualmente una cantidad relativamente pequeña, por lo general 
a través de Internet.
«Los músicos, cineastas y artistas han logrado recaudar fondos y 
fomentar la concienciación a través del micromecenazgo»
El micromecenazgo se ha convertido en los últimos tiempos en 
una solución alternativa para las empresas frente a la financiación 
bancaria tradicional en muchas jurisdicciones. Algunas de las 
empresas más emprendedoras y vanguardistas recurren a este 
mecanismo.  
Las comisiones de Derecho Bancario y de Derecho Inmobiliario se 
unirán para discutir sobre este novedoso sustitutivo del mercado 
financiero en el contexto de los negocios inmobiliarios que utilizan 
el micromecenazgo.  
Pretende ser una sesión práctica, donde participarán diversos 
oradores de distintas jurisdicciones, un ponente estrella de la industria 
y una interacción en vivo con el público que incluye encuestas y la 
oportunidad de abrir un debate y establecer contactos entre las dos 
comisiones.

Olivier NICOD
(Walder Wyss)
Lausana, Suiza
Sandra JACOBUS
(Ganfer & Shore LLP)
Nueva York, NY,
Estados Unidos 
David SOLEY
(Bernstein, Shur,
Sawyer & Nelson, P.A.)
Portland, ME, Estados Unidos

Moderadores:
Laura CONDUIT
(Farrer & Co)
Londres, Reino Unido
José Antonio PÉREZ BREVA 
(JAP)
Barcelona, España

Barbara BANDIERA,
Milán, Italia
Warren BATH
(Property Partner)
Londres, Reino Unido
Helen COBURN
(Bernstein Shur)
Portland, ME,
Estados Unidos
Cliff ENNICO
(Law Offices of
Clifford R. Ennico)
Nueva York, NY,
Estados Unidos
Nicolas KRAUER
(Imvesters)
Lausana, Suiza

Litigación /
Derecho 

Contractual / 
Venta

internacional
de Mercancías

La limitación de la responsabilidad y sus posibles riesgos 
Durante la negociación de acuerdos comerciales internacionales, la 
determinación de la limitación de la responsabilidad en relación con 
los daños y su conveniencia a menudo no se identifica, anticipa o 
comprende adecuadamente. Las partes tienen que saber que:
• la limitación de responsabilidad puede no ser efectiva según como 
se determine o se pacte en un contrato;
• es fundamental la determinación de la ley aplicable al contrato 
para que sea efectiva la limitación;
• existen grandes diferencias entre los sistemas de derecho 
consuetudinario y los sistemas de derecho civil.
A través del análisis práctico de diversos casos reales, y 
judicializados, expertos de las comisiones de Derecho Contractual, 
Venta internacional de Mercancías y Litigación analizarán desde 
los distintos puntos de vista cuales son los aspectos relevantes a 
tener en cuenta para poder determinar si es efectivo el pacto de 
limitación de responsabilidad. El objetivo es hacer una sesión 
interactiva con los asistentes y obtener ideas prácticas y útiles para 
la efectiva negociación y redacción de las cláusulas de limitación la 
responsabilidad que eviten posibles conflictos judiciales, aspecto 
clave en el futuro próximo.

Amy HARVEY
(Peters & Peters Solicitors 
LLP)
Londres, Reino Unido
Milagros POAL-MANRESA 
CANTARELL
(SinergiaDR)
Barcelona, España
Susanne MARGOSSIAN
(UP International SA)
Ginebra, Suiza

Nathalie CAZEAU
(Cazeau & Associés)
París, Francia
Judge Peter M. REYES, Jr.
(Minnesota Court of 
Appeals)
Saint Paul, MN,
Estados Unidos
Stephen SIDKIN
(Fox Williams LLP)
Londres, Reino Unido
Jean-Paul VULLIÉTY
(Lalive)
Ginebra, Suiza

El barómetro 
LegalTech

UIA-LexisNexis 
– Resultados 

2020

El panel explorará las relaciones entre la tecnología y el sector 
jurídico y discutirá del proyecto del Grupo de trabajo Tecnología UIA-
LexisNexis, incluyendo la colaboración, la metodología adoptada, las 
expectativas, las finalidades y una presentación de los miembros del 
Grupo de trabajo.
Los resultados de la encuesta se presentarán a continuación, 
seguidos por un análisis de la encuesta, con una sesión de preguntas 
y respuestas y un debate, así como un resumen de las próximas 
etapas del proyecto.  El objetivo de este proyecto del Grupo de 
trabajo es realizar una encuesta anual a los miembros, comparar los 
resultados y estudiar la evolución.

Guillaume DEROUBAIX 
(LexisNexis),
París, Francia
Jerome ROTH,
Presidente de la UIA
(Munger Tolles & Olson LLP)
San Francisco, CA,
Estados Unidos

Jean-François HENROTTE 
(Lexing)
Lieja, Bélgica
Marcus SCHRIEFERS 
(Heussen 
Rechtsanwaltsgesellschaft 
mbH)
Stuttgart, Alemania
Ashu THAKUR
(Ashu Thakur & Associates) 
Mumbai, India

Sesión
del comité

de las mujeres

Elisabeth ZAKHARIA SIOUFI, 
Jdeidet El Metn, Líbano
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11:00 - 12:20

Sesión Tema Presidentes Ponentes

Derecho de
la Competencia

Regímenes de control de la inversión extranjera directa -
¿La nueva normalidad?
La pandemia ha puesto a muchos negocios en dificultades 
financieras, lo que puede convertirlos en una presa fácil frente 
a adquisiciones hostiles. Los gobiernos de todo el mundo han 
reaccionado con una nueva ola de regulaciones que apuntan a la 
protección de las empresas nacionales (incluyendo las de propiedad 
privada) contra les operaciones de fusión y adquisición no deseadas. 
Estas nuevas leyes tendrán repercusiones en muchas transacciones 
transfronterizas. Las sanciones por sus violaciones son muy severas 
e incluyen considerables penalizaciones financieras, penas de 
invalidez o incluso prisión de larga duración. En este contexto, es 
muy importante que los abogados y otros asesores comprendan los 
nuevos regímenes de control de la IED para que puedan guiar con 
seguridad a sus clientes por estas aguas turbulentas.
Este panel combinará expertos de las principales jurisdicciones en 
materia de IED para discutir de estas importantes novedades y sus 
primeras implicaciones prácticas.

Martin André DITTMER
(Gorrissen Federspiel) 
Copenhague, Dinamarca

Coordinador:
Aleksander STAWICKI
(WKB Wiercinski,
Kwiecinski, Baehr)
Varsovia, Polonia

Jürgen BENINCA
(Jones Day)
Fráncfort, Alemania
Pedro CALLOL
(Callol, Coca & Asociados 
SLP)
Madrid, España
Camilla C. COLLET 
(Gorrissen Federspiel) 
Copenhague, Dinamarca
Michael HAN
(Fangda Partners)
Hong Kong / Beijing, China
Wojciech KULCZYK
(WKB Wiercinski, Kwiecinski, 
Baehr)
Varsovia, Polonia
Jonathan R. WAKELY 
(Covington & Burling LLP) 
Washington, DC,
Estados Unidos

Derecho
de

la Unión
Europea

La Unión Europea y el Reino Unido de la Gran Bretaña tras el Brexit: 
¿Felices para siempre? 
Ahora que el Reino Unido ha abandonado la Unión Europea y el 
período transitorio está a punto de expirar, las relaciones bilaterales 
entran en una fase, sin duda, incierta. En este contexto la cercanía 
física, la integración de sus economías y los intereses comunes que 
comparten el Reino Unido y la Unión Europea deberían forzar a 
ambas partes a converger en un lugar común de encuentro. Esta 
sesión repasará cómo, en opinión de los ponentes, se estructurarán 
las futuras relaciones entre la Unión Europea y el Reino Unido y 
cómo la nueva realidad impactará en las personas físicas que viajan, 
en los profesionales que prestan sus servicios y en las compañías 
que desarrollan sus actividades entre ambas jurisdicciones.

Florentino CARREÑO VICENTE
(Cuatrecasas)
Madrid, España

Moderador:
Koen PLATTEAU
(Simmons & Simmons LLP) 
Bruselas, Bélgica

Kathleen HEYCOCK
(Farrer & Co)
Londres, Reino Unido
Stephen SIDKIN
(Fox Williams LLP)
Londres, Reino Unido
Matthew WILLS
(Laura Devine
Immigration Law)
Londres, Reino Unido

Mediación y 
Prevención

de los Conflictos

Prácticas engañosas y poco éticas en la mediación:
cómo prevenirlas, identificarlas y superarlas 
En muchos casos, las partes se someten a la mediación con la firme 
intención de conseguir lo que buscan, lo que conlleva un riesgo de 
aumento de la competitividad, que a su vez puede llevarlas a adoptar 
ciertas prácticas que se consideran desleales o incluso poco éticas. 
Estas prácticas pueden incluir la mentira, el engaño, la tergiversación 
o incluso la falsificación de documentos, por citar sólo algunas. 
En esta sesión, nuestro grupo de mediadores expertos y profesionales 
en ADR compartirá su experiencia en la prevención e identificación 
de los casos en que esas prácticas o comportamientos tienen lugar 
durante la mediación, y aportará sus conocimientos sobre la forma 
de superar esos obstáculos y avanzar de manera constructiva en el 
proceso de mediación.

Georges FEGHALI
(Georges Feghali Conflict 
Management & Resolution 
Office)
Beirut, Líbano

Marie-Anne BASTIN, 
Bruselas, Bélgica
Thomas GAULTIER
(Abreu Advogados)
Lisboa, Portugal
John STURROCK QC
(Core Solutions Group 
Limited)
Edimburgo, Reino Unido

Derecho de
las Insolvencias

La insolvencia transfronteriza en una economía mundial marcada 
por los conflictos comerciales y la incertidumbre 
La globalización de la economía es una ruta sin retorno, los procesos 
concursales cada vez más tienen un impacto internacional, y diversos 
fenómenos mundiales  como los conflictos comerciales, la migración 
y el coronavirus han afectado y cambiado nuestra forma de ver y 
entender una nueva realidad económica, las empresas resintieron los 
efectos del confinamiento provocado por el Covid-19, ahora deberán 
enfrentar nuevos desafíos en una nueva normalidad, sin duda el  
proceso concursal es una opción viable para la supervivencia  de 
muchas empresas.

Rubén ACOSTA GONZÁLEZ 
(Acosta y Asociados) 
Guadalajara, México

Maria Cristina CRETI 
(Studio Legale Avv.
M.C. Creti)
Milán, Italia
Álvaro GASULL TORT
(Roca Junyent)
Barcelona, España
Marc D. MICELI
(SM Law PC)
Oldwick, NJ, Estados Unidos
Juan Eduardo PALMA JARA 
(Palma Abogados)
Santiago, Chile
Volker RÖMERMANN 
(Römermann
Rechtsanwälte AG)
Hanover, Alemania
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Viernes 30 de octubre
13:00 - 14:20

Sesión Tema Presidentes Ponentes

Tema
principal 3

Combatir el racismo sistemático en el sistema jurídico y judicial – El 
papel de los abogados

Judge Peter M. REYES, Jr.
(Minnesota Court of Appeals) 
Saint Paul, MN,
Estados Unidos

Paulette BROWN
(Locke Lord LLP)
Nueva York, NY,
Estados Unidos
Félix DE BELLOY
(Hughes Hubbard & Reed) 
París, Francia
Thiago DE SOUZA AMPARO 
(FGV Direito SP)
Sao Paulo, Brasil

14:30 - 15:50

Derecho
de Familia

Nuevos desafíos en el derecho de familia post Covid-19
La pandemia de Covid-19 ha cambiado mundialmente la vida 
cotidiana, la forma de relacionarse, las circunstancias económicas y 
el trabajo. También ha impactado en los asuntos y en el derecho de 
familia: actualmente nos encontramos enfrentando los desafíos de 
una etapa post covid-19.
1. Sistemas judiciales: participación remota en procesos judiciales, 
audiencias y reuniones. Notificaciones por WhatsApp: Seguridad y 
eficiencia. ¿Serán estos cambios permanentes?
2. ADR como herramientas eficientes en el derecho de familia.
3. Viejos y nuevos problemas: crisis económica: renegociación 
de alimentos y régimen de comunicaciones, divorcios, violencia 
intrafamiliar y salud psicológica.
4. Relación clientes-abogados: herramientas tecnológicas: ¿facilitan 
la proximidad y el trato fluido?
5. Nueva legislación dictada a partir del Covid-19 y derecho de 
familia.

Federico PRUS
(Estudio jurídico Dr. Prus) 
Buenos Aires, Argentina

Muriel CADIOU
(Cadiou & Barbe)
París, Francia
Karin DELERUE
(Delerue Rechtsanwälte) 
Berlín, Alemania
Giulia FACCHINI
(Studio Legale Avvocato 
Giulia Facchini)
Turín, Italia
Ana María KUDISCH 
CASTELLÓ
(Kudisch Abogados)
Ciudad de México, México
Davide PIAZZONI
(Studio Ruo Piazzoni)
Roma, Italia

Derecho de
la Moda /

Derecho de
las Tecnologías 

de la
Información /

Propiedad
Intelectual

El futuro de los procedimientos judiciales en materia de propiedad 
intelectual, nuevas tecnologías y moda tras la Covid-19 
La Covid-19 ha supuesto un impulso para la digitalización de 
nuestra práctica profesional. El trabajo en remoto no solo de los 
abogados sino también de todo el personal de nuestros despachos 
profesionales, que para muchos despachos era un tema muy 
controvertido, se transformó en la norma de la noche a la mañana. Lo 
mismo puede decirse de la sustitución de las reuniones presenciales 
por reuniones en línea. Para muchos de nosotros el cambio a un 
entorno totalmente en línea fue un poco raro al principio, pero nos 
ha permitido seguir trabajando. Las infraestructuras de tecnologías 
de la información han permitido a las empresas continuar ofreciendo 
sus servicios, pero la «nueva normalidad» es bastante diferente de 
la normalidad de hace tan solo unos meses, ¡la prueba evidente es el 
Congreso Virtual de la UIA! 
En nuestra sesión conjunta exploraremos y analizaremos como la 
digitalización seguirá ganando terreno tras la Covid-19, impactando 
también en la forma en la que se desarrollarán  los procedimientos 
judiciales, tocando distintos temas tales como las ventajas y 
desventajas de las audiencias y declaraciones de testigos por 
videoconferencia, e-discovery, etc. Estructuraremos nuestra sesión 
con un panel de discusión que será inaugurado con un ponente 
principal, y nuestro objetivo es contar, además de con miembros de 
las tres comisiones organizadoras, con un experto en tecnologías 
para la profesión legal y un miembro de la judicatura.

Francisco Javier GARCÍA 
PÉREZ
(Uría Menéndez)
Barcelona, España
Thomas KRITTER
(Kleiner Rechtsanwälte) 
Mannheim, Alemania
Marita DARGALLO NIETO 
(Buigas)
Barcelona, España

Ian DE FREITAS
(Farrer & Co)
Londres, Reino Unido
Alejandro ESTEVE DE MIGUEL
(Bigle Legal)
Barcelona, España 
Gavin LLEWELLYN
(Stone King LLP)
Londres, Reino Unido
Mark A. REUTTER
(Walder Wyss)
Zúrich, Suiza
Prof. Dr. iur. Ulrich G. 
SCHROETER
(University of Basel)
Basilea, Suiza
Joana WHYTE
(Next Lawyers)
Oporto, Portugal
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14:30 - 15:50

Sesión Tema Presidentes Ponentes

Derecho
Alimentario

El Covid-19 y la distribución de productos alimenticios: problemas 
y soluciones 
La crisis sanitaria resultante de la pandemia debida a la propagación 
del covid-19 también ha tenido enormes consecuencias en el 
sector de la seguridad alimentaria y la distribución de productos 
alimenticios.
Muchos se han preguntado si los alimentos de las zonas de riesgo 
podían circular libremente y en qué condiciones.
Sumándose a las dificultades aduaneras o a los problemas de 
transporte, esto ha provocado a veces retrasos en la entrega de los 
productos, o incluso la cancelación de los pedidos.
Esta sesión tiene por objeto abordar el tema tratando la cuestión de 
la seguridad alimentaria en diversas jurisdicciones, vinculándola con 
la de la gestión de los riesgos relativos a los productos alimenticios 
y la reglamentación contractual aplicable en caso de impedimento 
de la prestación del servicio por motivos no imputables al proveedor.
Estos temas se desarrollarán también con la ayuda de un caso 
práctico, que se entregará a los participantes, y con la participación 
de ponentes de empresas que han experimentado problemas en 
este campo. 

Stefano DINDO
(Dindo, Zorzi e Avvocati) 
Verona, Italia

Sarah L. BREW
(Faegre Drinker Biddle & 
Reath LLP)
Minneapolis, MN,
Estados Unidos
Simona MUSSO
(Lavazza)
Turín, Italia
Carlos RAMIREZ
(Reese LLP)
Nueva York, NY,
Estados Unidos
Michael REESE
(Reese LLP)
Nueva York, NY,
Estados Unidos
Diego SALUZZO
(Grande Stevens Studio 
Legale)
Turín, Italia
Alicia WHITE
(Whole Foods Market)
Austin, TX, Estados Unidos

Emprendimiento
y Capital
Riesgo /

Derecho laboral

Los nuevos modelos de negocio en Internet y la transformación de 
los conceptos y relaciones laborales 
Durante esta sesión examinaremos en profundidad cómo los nuevos 
modelos de negocio basados en Internet modifican el concepto de 
relaciones laborales, privilegiando las relaciones individuales flexibles 
con los proveedores de servicios en detrimento de los contratos de 
trabajo estables. ¿Los nuevos modelos de negocio están creando 
un nuevo marco de trabajo o simplemente un entorno artificial para 
recortar los derechos y la protección de los trabajadores?

Paulo BANDEIRA
(SRS Advogados)
Lisboa, Portugal
Acácio PITA NEGRÃO
(PLEN - Sociedade de 
Advogados)
Lisboa, Portugal

Moderadora:
Kathleen HEYCOCK
(Farrer & Co)
Londres, Reino Unido

Ulrich BAUMANN 
(Corplegal)
Múnich, Alemania
Mary-Daphné FISHELSON 
(August Debouzy)
París, Francia
Michael MEYENBURG 
(Dr. Michael Meyenburg 
Rechtsanwalt)
Viena, Austria

16:30 - 17:50

Derecho
del Arte

El distanciamiento del arte – La transformación digital del mercado 
del arte
Acelerando un proceso que ya estaba en marcha, la pandemia 
reciente ha provocado una explosión sin precedentes del mercado 
digital del arte. Por una parte, este mercado digital resulta 
apropiado para las obras de arte de origen digital y que son creadas, 
contempladas y transmitidas por medios digitales. Sin embargo, 
para un coleccionista, es muy diferente exponer las obras de arte 
en su casa a difundirlas online, con responsabilidades similares a las 
de un editor. Por otro lado, comprar una obra de arte material sin 
poder examinarla conlleva riesgos de venta fraudulenta, aumenta 
los márgenes de error y la falta de garantías, aunque el comprador 
pueda beneficiarse de las garantías previstas por las normas sobre 
la venta online. Además, el respeto de las leyes contra el blanqueo 
de dinero es muy complicado en internet. Finalmente, el mercado 
digital ofrece la posibilidad de «tokenizar» las obras, es decir, crear 
certificados digitales registrados en la cadena de bloques, que 
representan una fracción del valor de la obra.

Massimo STERPI
(Studio Legale Gianni, Origoni, 
Grippo, Cappelli & Partners)
Roma, Italia

Sarah CONLEY ODENKIRK 
(ArtConverge)
Los Angeles, CA, Estados 
Unidos 
Roland FOORD 
(Stephenson Harwood LLP) 
Londres, Reino Unido
Anna VILADÁS JENÉ
(Roca Junyent)
Barcelona, España
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16:30 - 17:50

Sesión Tema Presidentes Ponentes

Derecho de
la Inmigración
y Nacionalidad

Migración global: ¿un medio para promover la igualdad racial? 
La pandemia de Covid-19 provocó el cierre de fronteras en todo el 
mundo, por razones de salud y seguridad. Posterior al inicio de la 
pandemia, e incluso causado directa y parcialmente por la pandemia, 
se revitalizó el movimiento por la justicia racial en los Estados Unidos, 
con protestas solidarias que se extendieron a otros países.
Uno de los actuales argumentos para la promoción de la migración 
global descansa en motivaciones económicas. Específicamente, el 
aumento neto en la migración a cierto país es un factor que genera 
crecimiento económico. Si bien este argumento puede ser cierto 
históricamente, su fundamento a la luz de los derechos humanos 
es cuestionable. Por ejemplo, la práctica bicentenaria de comercio 
global de esclavos por parte de comerciantes estadounidenses y 
europeos fomentó un importante crecimiento económico en los 
Estados Unidos y América del Norte, pero pagando el precio profano 
de la servidumbre y la migración humana forzada. Sin embargo, 
al mismo tiempo, los Estados Unidos, Canadá y otros países del 
hemisferio occidental han sido “ollas de fusión” para una migración 
económica voluntaria tradicionalmente fuerte, y a menudo han sido 
guías para el mundo y destinos seguros para los indigentes y los 
oprimidos.
En este contexto, el objetivo de nuestra sesión será discutir (1) las 
tendencias actuales del liberalismo y el nacionalismo en la migración 
global y cómo promueven la armonía racial, o la discordia, en 
general, y (2) los mecanismos utilizados, o los que deberían ser 
utilizados, en los sistemas nacionales de migración para promover 
la igualdad racial.

Hervé N. LINDER
(Ernest & Linder LLC)
Nueva York, NY, Estados 
Unidos

Co-Moderador:
Clayton E. CARTWRIGHT JR
(The Cartwright Law Firm) 
Columbus, GA,
Estados Unidos

George AKST
(Akst & Akst)
Nueva York, NY,
Estados Unidos
Nikolaos ARGYRIOU 
(Lawgreece)
Thessaloniki, Grecia
Andreea HAULBERT
(Karl Waheed Avocats) 
París, Francia
Adrián OJEDA CUEVAS
(Ojeda Ojeda y Asociados) 
México, México
Matthew WILLS
(Laura Devine
Immigration Law)
Londres, Reino Unido

Derecho de la 
Prensa

y de los Medios

Los alertadores
La situación de los alertadores está experimentando un cambio 
importante en un mundo en el que la divulgación de información 
es un arma potente. Los alertadores han adquirido un papel 
relevante a escala internacional, en particular por la naturaleza 
de sus revelaciones, pero también por su posible protección en el 
extranjero o su presencia en las organizaciones internacionales. Por 
consiguiente, el derecho internacional es una base necesaria para la 
elaboración de un nivel mínimo de protección. 
Los casos recientes de LuxLeaks, UBS, Danske Bank, Cambridge 
Analytica, Renault-Nissan y Panama Papers han demostrado la 
importancia de las revelaciones de los alertadores para detectar y 
prevenir posibles infracciones de la ley que son perjudiciales para el 
interés público. 
La protección de los alertadores estaba fragmentada dentro 
de la Unión Europea. A fin de garantizar una norma europea, el 
Parlamento Europeo y el Consejo aprobaron, el 23 de octubre de 
2019, la Directiva de la UE 2019/1937 relativa a la protección de las 
personas que informen sobre infracciones del Derecho de la Unión, 
que ofrece a los alertadores una protección reforzada. Los Estados 
miembros de la UE tienen hasta 2021 para transponer la directiva. 
Aunque la directiva protege a los alertadores, las empresas también 
pueden obtener importantes beneficios de ella. 
Al garantizar la aplicación de sistemas de alerta eficaces, se alienta a 
los empleados y otros interesados a que efectúen denuncias internas. 
De este modo, las organizaciones pueden identificar y gestionar los 
riesgos en su fase inicial, contribuyendo a evitar o limitar los daños 
financieros y el deterioro de su reputación.

Emmanuel PIERRAT
(Pierrat & de Seze)
París, Francia

Thierry BONTINCK 
(Daldewolf)
Bruselas, Bélgica
Jean-Yves DUPEUX
(Lussan & Associés)
París, Francia
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16:30 - 17:50

Sesión Tema Presidentes Ponentes

Defensa de la 
Defensa

Este año celebramos el 30º aniversario de la adopción de los 
Principios Básicos de las Naciones Unidas sobre la Función de 
los Abogados, un instrumento que compila principios rectores 
internacionales y garantías para asegurar el funcionamiento 
independiente y adecuado de la abogacía.
Abogados y organizaciones profesionales de abogados libres e 
independientes son sin duda cruciales para garantizar el derecho de 
acceso a la asistencia jurídica para todos, y por extensión, el derecho 
a un juicio justo y, en última instancia, la protección de todos los 
demás derechos. 
Sin embargo, como se nos recuerda con demasiada frecuencia, 
agentes estatales y no estatales en todo el mundo cuestionan, 
distorsionan e incluso niegan constantemente el papel fundamental 
que desempeñan los abogados, tanto individual como colectivamente, 
en la defensa del Estado de derecho y en la promoción y protección 
de los derechos humanos. Así, la independencia de la abogacía ha 
sido objeto de ataques e interferencias cada vez más frecuentes, 
diversos y globales. Del mismo modo, los ataques contra abogados 
a título individual no han dejado de aumentar.
Este aniversario crea una nueva oportunidad para que la comunidad 
jurídica internacional reafirme la pertinencia y universalidad de los 
Principios Básicos y, una vez más, inste a los Estados a renovar 
su compromiso de proteger y promover la profesión jurídica 
de conformidad con estos Principios, permaneciendo atentos y 
respondiendo adecuadamente a las nuevas realidades y amenazas a 
las que se enfrentan tanto los abogados como la abogacía. 
Durante esta sesión, abordaremos algunas características 
particulares de los Principios Básicos, así como los derechos, 
deberes y privilegios que enumeran, e identificaremos los principales 
desafíos y limitaciones para su implementación y evaluación tanto a 
nivel global como regional. A través de la discusión, intentaremos 
delinear de manera más general las prioridades para futuras 
acciones de incidencia y considerar acciones dirigidas a mejorar la 
protección y promoción de la abogacía, incluso apoyando iniciativas 
significativas en curso como la muy esperada Convención Europea 
sobre la Profesión Jurídica.

Moderadora:
Jacqueline SCOTT,
Directora General -
UIA-IROL

Diego GARCÍA SAYÁN,
Relator Especial de 
Naciones Unidas sobre la 
Independencia de Jueces
y Abogados
François. J. GODBOUT, 
Director de los programas, 
Panafrican Lawyers Union 
(PALU)
Yasushi HIGASHIZAWA,
Co-Presidente de la Sección 
de Derechos
Humanos, LAWASIA
Laurent PETTITI,
Délégation des Barreaux 
de France - Presidente 
del Grupo de Trabajo del 
CCBE sobre la Convención 
Europea
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Miércoles
28 de octubre

15:00

Ceremonia de inauguración del Congreso Virtual
Varios invitados se sucederán para dar la bienvenida a los participantes del primer Congreso virtual de 
la UIA y para desearles éxito en sus trabajos. También se esperan los discursos de dos personalidades 
del mundo jurídico:
n Loretta Lynch, ex fiscal general de Estados Unidos 
n  Eric Dupond-Moretti, Ministro de  Justicia, Francia

Premio Estado de Derecho UIA/LexisNexis 2020
La UIA y LexisNexis han creado el premio Estado de Derecho con el objetivo de 
recompensar las personas y las organizaciones que contribuyen activamente al 
desarrollo del Estado de Derecho en el seno de la comunidad jurídica. La quinta 
edición de este premio será entregada durante la ceremonia de apertura del 
Congreso a European Lawyers in Lesvos (ELIL).

Lunes 26
de octubre

16:00

Sesión UIAdvance
Sesión especial reservada para miembros de la red global para los despachos de abogados UIAdvance

Lunes 26
de octubre

17:30

Reunión anual del Club UIA 
Coordinador: James C. Moore, Presidente del Club UIA
Reunión reservada para ex Oficiales y Presidentes de la UIA.

Jueves
29 de octubre

17:00

Sesión del Comité de las mujeres 
Después de los fascinantes debates de las Jornadas de las Mujeres Líderes de la Abogacía, a los que 
asistieron 500 participantes de 70 países, no se pierda la sesión del comité de las mujeres de la UIA.

Viernes
30 de octubre

18:00

Ceremonia de clausura
La entrega de la presidencia del actual Presidente, Jerome Roth, al Presidente Electo, Jorge Martí Moreno, 
será un momento significativo en el transcurso de la ceremonia de clausura. Entre otros momentos 
importantes, se hará entrega del premio de la comisión del año, que recompensa el trabajo científico y 
todas las actividades desarrolladas a lo largo del año, y del premio del comité nacional del año.

Eventos destacados
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Miércoles
28 de octubre 

17:30
n

Jueves
29 octubre

13:00
y

18:30
n

Viernes
30 octubre 

8:00

Eventos sociales
Nuestro Congreso Virtual dejará 
también un gran lugar a las 
interacciones y actividades so-
ciales. Podrá conocer a nuevos 
colegas, volver a encontrarse con 
viejos amigos y participar en un 
concurso para poner a prueba sus 
conocimientos con sus colegas. 
¡El espacio de networking estará 
lleno de sorpresas!

Cóctel virtual

Quiz
A medida que los participantes se unan al evento, se formarán equipos virtuales (5 jugadores por equipo). 
Cada equipo tendrá su propia sala Zoom y elegirá un capitán. Los equipos utilizarán las salas Zoom para 
conversar en privado sobre las respuestas a las preguntas, y los capitanes enviarán las respuestas de su 
equipo al final de cada ronda. Después de cada ronda, se revisarán las respuestas y se anunciarán las 
puntuaciones.

Virtual Running Challenge con Strava
¡Más información próximamente!

Exposición virtual
Nuestra área de exhibición les permitirá pasear para conocer a nuestros socios. Ellos podrán responder a 
sus preguntas o comunicarse con ustedes en el momento más conveniente.
Tómense unos minutos para descubrir nuestra exposición virtual que presentará retratos de colegas de 
todo el mundo que sufren persecución por ejercer nuestra profesión.

Eventos destacados

¿Y si no puede asistir a todas las sesiones? 
¡Ningún problema! Tendrá acceso a todas

ellas de manera ilimitada las 24 horas del día, 
hasta 30 días después

de finalizado el congreso.
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